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I. INTRODUCCION 

l. En el párrafo 7 de la resolución 32/180 de la Asamblea General de 
19 de diciembre de 1977, relativa a la cooperación económica entre los países en 
desarrollo (CEPD), la Asamblea General pidió al Secretario General que en su 
trigésimo tercer período de sesiones le presentara un informe amplio sobre la apli­
cación de esa resolución. El presente informe se ha preparado en respuesta a esa 
petición 1f. 

2. n1 el párrafo 2 de la resolución de la Asamblea General también pidió al 
Secretario General que asegurara, por conducto de los mecanismos adecuados del 
Comité Administrativo de Coordinación (CAC), la coordinación eficaz de las activi­
dades del sistema de las Naciones Unidas en apoyo de las medidas de cooperación 
económica entre los países en desarrollo, señaladas en las decisiones correspon­
dientes de las Naciones Unidas sobre el tema. Entre esas decisiones figuran las 
basadas en el programa de acción aprobado en la Tercera Reunión Ministerial del 
Grupo de los 77 2/, el Programa de acción en materia de cooperación económica 
(véase A/31/197,-anexos III y IV) aprobado en la Quinta Conferencia de Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados y el informe de la Conferencia 
sobre Cooperación Económica entre Países en Desarrollo (véase A/C.2/31/7, primera 
parte). Además, la Asamblea General pidió al Secretario General en el párrafo 3 
que continuara incluyendo en el plan de mediano plazo una exposición intersectorial 
de las actividades previstas para aplicar las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas en materia de cooperación económica entre los países en desarrollo y 
que efectuara el mismo tipo de exposición intersectorial con respecto a todo el 
sistema. Finalmente, en el párrafo 4 de la resolución, la Asamblea General instó a 
los organismos especializados y demás organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas a que, de conformidad con sus procedimientos y prácticas establecidos, apo­
yaran las medidas de cooperación económica entre los países en desarrollo, y en la 
forma y oportunidad en que se les solicitara, continuaran prestando los indispen­
sables servicios auxiliares de secretaría y adoptando otras disposiciones adecuadas 
para facilitar la celebración de reuniones por los países en desarrollo en busca 
de los objetivos de la cooperación económ~ca entre los países en desarrollo. 

3. En consecuencia, en el presente informe se examinan las medidas adoptadas para 
coordinar las actividades de cooperación económica entre los países en desarrollo, 
dentro del sistema de las Naciones Unidas, así como las medidas adoptadas por los 
organismos especializados y las demás organizaciones del sistema en apoyo de esa 

1/ Este informe fue preparado por la UNCTAD en consulta con las organizaciones 
y dependencias respectivas. 

2/ Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio Y 
Desarrollo, vol. I, Informe y Anexos (Publicación de las Naciones Unidas, 
,ro. tl.e vc:ntr:.: S.7C.II.l).10), ~nexo V, ['..nexo I, resolución 1. 
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cooperación. En lo que respecta a las medidas de apoyo, debe señalarse que el CAC 
presentó un informe (véase E/AC.51/90/Add.l (partes I y II)) al Comité del Programa 
y de la Coordinación (CPC) en su 189 período de sesiones en el que se hacía un 
análisis de la acción de diversas organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 
incluso de la acción en común entre ellas, em~rendida en cumplimiento de las deci­
siones pertinentes de las Naciones Unidas sobre el tema y de las decisiones y soli­
citudes de los países en desarrollo conforme a lo previsto en la Conferencia sobre 
cooperación económica entre los países en desarrollo celebrada en la ciudad de 
México 3/. El informe del CAC, que abarca el bienio 1978-1979, proporciona la 
primera-guía de este tipo para determinar las esferas en que las diferentes organi­
zaciones de las Naciones Unidas están prestando apoyo a dicha cooperación. En conse­
cuencia, en el anexo del presente informe, en lugar de proporcionar un análisis 
detallado de las medidas adoptadas dentro del sistema de las Naciones Unidas en 
apoyo de la cooperación técnica entre los países en desarrollo, que duplicaría el 
informe del CAC, se actualiza este Último para tener en cuenta importantes aconte­
cimientos ocurridos desde la finalización de dicho informe. Esos acontecimientos 
se han agrupado en el anexo, guardando la misma presentación del informe del CAC. 
Esta presentación asegura el carácter mutuamente complementario del presente informe 
y el informe del CAC, que deben leerse conjuntamente. 

II. COORDINACION DENTRO DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS DE LAS 
ACTIVIDADES EN LA ESFERA DE LA COOPERACION ECONOMICA ENTRE 
LOS PAISES EN DESARROLLO 

4. Al considerar los diversos aspectos de la coordinación de las actividades en la 
esfera de la cooperación económica entre los países en desarrollo dentro del sistema 
de las Naciones Unidas es necesario tener en cuenta diversos aspectos. En primer 
lugar, la creación de la confianza colectiva en los propios medios como parte inte­
grante del nuevo orden económico internacional ha dado nuevo impulso a esa forma de 
cooperación. De conformidad con los nuevos criterios e ideas, que exceden los 
límites de los arreglos de comercio e integración subregionales y regionales, y que 
destacan la necesidad de cooperación entre todos los países en desarrollo, los 
Programas de Manila, Colombo y la ciudad de México prevén el desarrollo de un sistema 
mundial integrado de cooperación económica entre los países en desarrollo. Tal como 
se lo ha concebido, el sistema entraña políticas, mecanismos e instituciones interre­
lacionados que, abarcando distintos sectores y regiones, tienen por finalidad la 
aplicación de distintas modalidades de acción dentro de un amplio marco de coopera­
ción económica entre dichos países. La naturaleza intersectorial e interinstitu­
cional de esa cooperación, así como la ampliación de sus alcances, entrañan en 
consecuencia nuevos criterios y programas por parte del sistema de las Naciones 
Unidas en conjunto, para poder apoyar y promover esa cooperación. Además, dado que 

3/ Como se señaló en el informe anterior del Secretario General sobre la 
coope;ación económica entre los países en desarrollo (A/32/312 y Add.l), puede 
considerarse que el informe de la Conferencia de la ciudad de México 
(A/C.2/31/7 y Add.l) refleja la posición consolidada del Grupo de los 77 sobre este 
tema. 
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la cooperación económica entre esos países está sujeta a decisiones gubernamentales 
en evolución, se necesita una evaluación sistemática de las actividades en curso 
para que éstas puedan apoyar plenamente aquellos esfuerzos. 

5. En segundo lugar, debe advertirse que los programas de CEPD aprobados en las 
Conferencias de Manila, Colombo y la ciudad de México tienen vastos alcances y sólo 
formulan requerimientos de acción concreta de determinados organismos sobre cues­
tiones o proyectos bien definidos. En varios casos la acción de apoyo que se pide 
a las diversas organizaciones del sistema de las Naciones Unidas sólo se define en 
términos muy generales y, en consecuencia, esas organizaciones tienen que proceder 
en primer lugar a identificar las actividades sustantivas y operacionales que se 
desprenden de esos programas. 

6. En tercer lugar, la acción a que ya han dado lugar los programas de cooperación 
económica entre los países en desarrollo ha dependido en gran medida de las inicia­
tivas tomadas por los órganos legislativos de las respectivas organizaciones. Por 
ejemplo, la Junta de Comercio y tesarrollo de la Conferencia de las Nacicnes Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo ha establecido una Comisión principal intergubernamental 
dedicada enteramente a cuestiones de dicha cooperación y ha aprobado un programa 
concreto de trabajo en esta esfera. En otros casos, los respectivos órganos legis­
lativos aún no han dado expresión plena a las decisiones intergubernamentales sobre 
la acción concreta requerida. 

7. En cuarto lugar, por su naturaleza y alcances la cooperación económica entre 
los países en desarrollo constituye un nuevo e importante enfoque general de los 
problemas del desarrollo, puc.sto que trasciende virtualmente a todas ·las cuestiones 
conexas. Como resultano, la traducción del concepto de cooperación económica entre 
los países en desarrollo en términos operacionales entraña, en primer lugar, acti­
vidades adicionales encaminadas concretamente a las nuevas medidas necesarias para 
aplicarla y, en segundo lugar, una nueva orientación para las actividades en curso. 
Así pues, los esfuerzos de coordinación deben tener en cuenta la dimensión mundial 
de las cuestiones de que se trata, así como sus aspectos regionales y subregionales, 
por una parte, y la relación entre las cuestiones sustantivas a nivel intersectorial, 
por la otra. 

8. Finalmente, la c~cfinición ele la cooperac1on ecor'..Ornca entre los r:nísec en desa­
rrollo en términos operacionales depende fundamentalmente de las decisiones cccp­
tadas por los propios países en desarrollo en lo que respecta a las esferas y 
proyectos prioritarios, al tipo de medidas de apoyo que se esperan de la comunidad 
internacional en general y del sistema de las Naciones Unidas en particular, a sus 
propias negociaciones y al establecimiento del marco institucional necesario para 
aplicar los programas de cooperación económica entre los países en desarrollo y 
para complementarlos con actividades ulteriores, 

9. Se desprende de las consideraciones precedentes que los alcances, la comple­
jidad y el carácter innovador de muchas de las cuestiones que entraña la esfera de 
la cooperación económica entre los países en desarrollo imponen la necesidad de 
reforzar los arreglos de organización y los mecanismos de coordinación dentro del 
sistema de las Naciones Unidas, con miras a ajustarlos a los requisitos de política, 
sustantivos j operacionales de dicha cooperación. Ahora bien, debe recordarse que 
los métodos de trabajo del sistema en este sentido deben ser de gran flexibilidad 
para poder desarrollar, mediante un proceso pragmático y selectivo, arreglos y 
mecanismos operacionales significativos en apoyo de la cooperación económica entre 
los países en desarrollo. 1 ••. 
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10. En el informe del Comité Administrativo de Coordinación, a que se hace refe­
rencia en el párrafo 3 supra, se esbozan las decisiones adoptadas en 1977 por el 
CAC en relación con los arreglos entre organismos en apoyo de la cooperación econó­
mica entre los países en desarrollo 4/ y se describen las funciones que han de 
desempeñarse al respecto a nivel de las secretarías, incl~idas las siguientes: 
a) el intercambio regular de información sobre las actividades emprendidas y pre­
vistas en apoyo de la cooperación económica entre los países en desarrollo; 
b) la determinación de las esferas en que se requiere la cooperación de dos o más 
organizaciones, a fin de asegurar el apoyo mutuo y la complementación de esfuerzos; 
e) el examen permanente de la respuesta del sistema a las directrices establecidas 
por los órganos normativos respecto de la cooperación económica entre los países 
en desarrollo. En el informe se indica además que se confiarán dichas funciones 
a un grupo entre organismos sobre cooperación económica entre los países en 
des arrollo • 

11. Como resultado de las decisiones adoptadas por el CAC en su período de sesiones 
de octubre de 1978 5/ en relación con la reestructuración del mecanismo subsidiario, 
las funciones sustantivas desempeñadas hasta ahora por distintos subcomités y 
grupos entre organismos han sido asumidas por un nuevo Comité Consultivo en cues­
tiones sustantivas, organizado en dos componentes distintos que tratan del programa 
y asuntos afines y de las cuestiones operacionales, respectivamente. Además, en 
el programa de trabajo del mecanismo subsidiario del CAC se dispondrá la celebra­
ción de reuniones dedicadas a temas concretos al nivel necesario de autoridad 
sustantiva para que se ocupen de las cuestiones que deben examinarse por separado 
a nivel de las secretarías, sea sobre una base periódica o ad hoc, en particular 
las cuestiones que tienen consecuencias para los programas, o bien en el plano 
operacional. El CAC convino en que este dispositivo sería especialmente adecuado 
para llevar a cabo la labor entre secretarías de apoyo a la cooperación económica 
entre los países en desarrollo. Asimismo, en el mandato del componente del Comité 
encargado de las cuestiones sustantivas, que trata de las cuestiones operacionales, 
se hará referencia expresa a las actividades de cooperación económica y técnica 
entre los países en desarrollo. 

~ Las deliberaciones celebradas por el CAC sobre el particular tuvieron su 
origen, entre otras cosas, en una petición dirigida por la Junta de Comercio y 
Desarrollo al Secretario General de la UNCTAD para que hiciera recomendaciones 
acerca de la constituci6n de un subcomité de cooperación económica entre países 
en desarrollo o de otro mecanismo apropiado en el marco del Comité Administrativo 
de Coordinaci6n. Véanse Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
rimer eríodo de Su lemento No. 15 (A/31/15), vol. II, anexo I, 

decisión 142 (XVI 

5/ Durante el actual período de sesiones de la Asamblea General se presen­
tará un informe separado sobre la marcha de los trabajos, que preparará el CAC 
en relación con la reestructuración del mecanismo subsidiario del CAC. 

1 . .. 



A/33/367 
Español 
Página 6 

B. Examen del Comité del Programa y de la Coordinación, en todo el sistema, 
de las actividades de apoyo a la cooperación económica entre los países 
en desarrollo 

12. En sus reuniones conjuntas de 1977 el CPC y el CAC convinieron en que se efec­
tuaran exámenes a fondo de las actividades del sistema en esferas seleccionadas, 
y que una de las esferas que estudiaría el CPC en 1978 sería la de las actividades 
del sistema en apoyo de la cooperación económica entre los países en desarrollo. 
El CAC presentó un informe al CPC (véase el párrafo 3 supra) en que se preveía un 
examen~ que abarcaría a diversas organizaciones, de las medidas tomadas por el 
sistema de las Naciones Unidas en apoyo de dicha cooperación. Este informe, pre­
parado sobre la base de un proyecto de la secretaría de la UNCTAD, fue considerado 
en primer término en dos reuniones del Grupo entre organismos~· 

13. Este informe fue examinado en la decimotercera de la serie de reuniones con­
juntas de la CPC y el CAC, celebrada en Ginebra el 3 y el 4 de julio de 1978. En 
su examen del informe la reunión conjunta llegó a la conclusión de que el informe 
era muy útil en cuanto proporcionaba por primera vez una información detallada 
sobre las actividades de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en 
apoyo de la cooperación económica entre los países en desarrollo. Sin embargo, 
se estimó que el informe no proporcionaba un análisis basado en una definición 
operacional de tal cooperación que permitiera evaluar la pertinencia de las diversas 
actividades, y que esa definición seguía sin formularse. Se señaló que las defi­
ciencias metodológicas encontradas se debían al hecho de que la preparación del 
informe requería directrices más precisas. En la reunión conjunta también se 

6/ El proyecto se basaba en textos aportados por el Departamedo de Asuntos 
Económicos y Sociales Internacionales, la ill~CTAD, la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (PNUMA), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) y las comisiones regionales, es decir, la Comisión Económica para Africa 
{CEPA)~ la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico ( CESPAP) ~ la Comisión 
Económica para América Latina (CEPAL), la Comisión Económica para Asia Occidental 
( CEPAO) y la Comisión Ecc·nomica para Europa ( CEPE). Se basaba también en contri­
buciones de las siguientes organizaciones: Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación (FAO), Organización Consultiva Marítima 
Intergubernamental (OCHI), Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), Organismo Internacional de Energía 
Atómica { OIEA) , Fondo ~1onetario Internacional (FMI) , Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT), Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO) , Unión Postal Uní versal ( UPU) , Banco Mundial 
(BIRF), Organización Hundial de la Salud (OMS), Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI), Organización Meteorológica Mundial (OMM) y Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT). 
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consideraron otros aspectos, inclQSO el concepto de la cooperaclon económica entre 
los países en él.esarrollo y la diferencia entre cooperación económica y cooperación 
técnica, la importancia operacional del concepto con relación a las actividades 
del sistema de las Naciones Unidas en la esfera de la cooperación económica entre 
los países en desarrollo, la índole de la información que debiera proporcionarse 
en lo venidero y las posibilidades de mejorar los informes futuros. Por último, 
se propuso que el CPC siguiera examinando la cuestión en la segunda parte de su 
189 período de sesiones, en agosto de 1978 1/· 

14. En la segunda parte del 18? período de sesiones del CPC se planteó la cuestión 
de mejorar la netodología relativa al análisis de sectores representativos en la 
esfera de la cooperación económica entre los países en desarrollo. Se señal6 
que era difícil circunscribir más concretamente la cuestión mientras se intentara 
reflejar fielmente las actividades de todo el sistema y conciliarlas con las 
políticas de los diversos órganos intergubernamentales competentes. Habría que 
formular criterios para circunscribir la cuestión, lo que obligaría a una diluci­
dación más cuidadosa de las prioridades por parte de los países en desarrollo y 
los órganos intergubernamentales respectivos. Se señaló que una clasificación 
de los objetivos de la cooperación económica entre los países en desarrollo ayudaría 
a delimitar el campo y en e onsecuencia contribuiría a resolver las cuestiones 
metodológicas. Por último, el CPC determinó que el concepto de cooperación econó­
mica entre los países en desarrollo no se había definido aún suficientemente de 
una manera operacional que permitiera la más eficaz coordinación, y esperaba que 
la Comisión de cooperc.cién económica entre países en desarrollo, de la UHCTAD, 
así como los resultados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación 
Técnica entre los Países en Desarrollo ayudaran a los organismos a definir las 
actividades del sistema de las Naciones Unidas sobre cooperación económica entre 
los países en desarrollo. Además, el CPC recomendó que el CAC siguiera trabajando 
en procura de mejores conceptos operacionales. 

15. En su segundo período de sesiones, celebrado en Ginebra del 2 al 11 de octubre 
de 1978, la Comisión de cooperación económica entre países en desarrollo, de la 
UNCTAD, consideró el tema referente al examen y facilitación de la coordinación 
de las medidas de apoyo, inclusive asistencia técnica, del sistema de las Naciones 
Unidas a los esfuerzos de cooperación económica entre los países en desarrollo, 
y tomó nota de las conclusiones y recomendaciones del CPC. La Junta de Comercio 
y Desarrollo considerará el informe de la Comisión en su próximo período de 
sesiones. 

l/ Véase el Informe del Presidente del Comité del Programa y de la 
Coordinación y del Presidente del Comité Administrativo de Coordinación sobr~ 
las reuniones con.iuntas de ambos Comités (E/1978/93), 17 de julio de 1973, 
párrs • 30 a 59 . 

1 . .. 
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ACTIVIDADES DE LAS ORGM~IZACIONES EN APOYO DE LA COOPERACION 
ECONOHICJI. ENTRE LOS PAIS:CS EH DESARROLLO 

l. El presente anexo actualiza la segunda parte del informe del Comité 
Administrativo de Coordinación sobre cooperación económica entre los países en 
desarrollo (E/AC.51/90/Add.l (Part II)) en que se identifican y describen las a.cti·­
vidades que se están llevando a cabo en todo el sistema. de las Naciones Unidas en 
apoyo de la cooperación económica entre los países en desarrollo durante el bienio 
1978-1979. En consecuencia, el anexo debe leerse como complemento del informe del 
CAC que, como se dijo antes, se distribuye con el presente informe. Se conserva 
la presentación del informe anterior del CAC, que abarca el apoyo a la cooperación 
e integración económica subregional, regional e interregional, y los programas 
concretos de cooperación. En la segunda sección se han incluido otros dos temas~ 
a saber, la cooperación en los servicios postales y la cooperación en la meteoro­
logía, a fin de examinar las medidas adoptadas en apoyo de la cooperación económica 
entre los países en desarrollo en esas esferas. Si en una esfera determinada de 
cooperac1on no se menciona una organización con competencia en ella, quiere decir 
que en el informe del CAC se da cuenta debidamente de sus actividades. 

I. APOYO A LA COOPERACION E IHTEGRACION ECONOivJICA SUBREGIONAL, 
REGIONAL E INTERREGIONAL 

A. Naciones Unidas 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) 

2. De conformidad con la resolución 1 (I) de la Comisión de Cooperación Económica 
entre Países en Desarrollo y con la decisión 155 (XVII) de la Junta de Comercio y 
Desarrollo, en abril de 1978 la secretaría de la Ul\JC'I'AD convocó al Grupo de Trabajo 
sobre Expansión del Comercio e Integración Económica entre Países en Desarrollo. 
De conformidad con la invitación cursada por el Grupo de los 77 en su Conferencia 
sobre Cooperación Económica entre Países en Desarrollo, celebrada en lv!éxico, a las 
secretarías existentes de los grupos subregionales y regionales~ el Grupo de 
Trabajo examinó en particular directrices para: a) las medidas de apoyo de acción 
conjunttl., a nivel interregional, que ser~.n puestas en práctica por todos los países 
en desarrollo; b) establecer vínculos entre dichas agrupaciones; e) facilitar la 
participación en los planes de cooperación e integración de los países que actual­
mente se encuentran fuera de esos planes; d) considerar el establecimiento de un 
posible organismo o cuerpo consultivo, según sea apropüv:''..o, que coordine y pro­
mueva sus actividades relacionadas con las esferas antes mencionadas. 

3. En sus directrices relativas al punto a) supra, el Gru:t'o de Trabajo recomendó 
al Grupo de los 77 que, entre otras cosas, estableciera órganos intergubernamenta­
les auxiliares para tratar los diversos aspectos de la aplicación del Progrw~a de 
la Ciudad de México. Además, recomendó que esos Órganos recibieran ayuda de las 

1 . •• 



A/33/367 
Español 
Anexo 
Página 2 

organizaciones competentes del sistema de las Naciones Unidas a/. En cuanto al 
punto b), el Grupo de Trabajo formuló sugerencias con miras a reforzar los vínculos 
entre las agrupaciones económicas ree;ionales y subregionales en varias esferas. 
En lo tocante al punto e) se pidió a la secretaría de la UJ'JCTAD que, en consulta y 
coordinación con los orGru1ismos pertinentes, propusiera, a petición de los países 
interesaáos, medidas para facilitar la participación en los planes de cooperación 
e integración de los ~níses que actualmente se encuentran fuera de esos planes. 

4. Por Último, con resp2cto ?.1 ~unto d) supra, el Grupo de Trabajo indicó la con­
veniencia de establecer un dispositivo central de coordinación entre las secreta­
rías de las agrupaciones regionales y subregionales, a fin de: facilitar y promo­
ver le. cooperación entre las propic.s secretarías; contribuir a la armonización de 
las posiciones y políticas de les agrupaciones económicas en relación con las 
nc~,;ociaciones globales; desnrrollar un sistema de intercambio de información; hacer 
propuestas, a petición del Grupo de los 77, sobre las rredidas especiales que habrían 
de adoptarse a nivel interregional a fin de conseguir los objetivos de la Conferen­
cia de la Ciudad de México en materia de cooperación económica entre los paíees en 
desarrollo; determinar otras posibilidades de cooperación a nivel interregional. 
En relación con esa recomendación el Grupo de Trabajo estableció, con carácter 
oficioso y provisional, un grupo consultivo intersecretarías, formado por las 
secretarías de dichas agrupaciones, que podría reunirse por lo menos una vez al 
año para estudiar propuestas y examinar la realización de los diversos programas 
de coop8ración de esas secretarías en determinaó.os sectores. Además, el grupo 
podría desempeñar la fm1ción de órgano asesor del Grupo de los 77 y encargarse, 
junto con la ill~CTAD y otras organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones 
Unid?.s, incluidas las comisiones regionales, de preparar estudios y prestar servi­
cios al Grupo de los 77 en las cuestiones de cooperación económica entre los países 
en desarrollo. El grupo consultivo podría asimismo prestar asesoramiento a las 
distintas organizaciones de las Naciones Unidas que se lo pidieran. A juicio del 
Grupo de Trabajo, la organización del grupo consultivo y los servicios que necesi­
taría podrían encargarse a la lli~CTAD, a la cual debería pedirse también que actuara 
como centro de información acerca de los programas y actividades en la esfera de la 
cooperación económica entre los países en desarrollo. 

rlaciones Unidas (Sede) ~/ 

5. Las naciones Unidas (Sede) seguirán prestando asistencia para los proyectos 
de cooperación de los países en desarrollo, Las actividades en esta esfera inclui­
rán ayuda en la formulación del Programa de Acción para la cooperación económica 
entre los países no alineados, ayuda al Consejo de la Unidad Económica Arabe, a 
la secretaría de la Comunidad del Caribe (CARICOM), a la Organización para el 
Desarrollo de la Cuenca del Río Senegal, al Corllté Interestatal Permanente de Lucha 

a/ Véase el ¡¡Informe del Grupo de Trabajo sobre Expansión del Comercio e 
Integración Económica Hegional entre Países en Desarrollo" (TD/B/702). 

b/ Se incluyen, parü los fines del presente documento, el Departamento de 
J~untos Económicos y Sociales Internacionales y el Departamento de Cooperación 
Técnica para el Desarrollo. 
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contra la Sequía en el Sahel (CILSS). 0tras actividades consistirán en el inter­
cambio interregional de experiencia y capacitación para el desarrollo de las 
comunidades locales y la tecnología apropiada. 

Organ~zación_~e las Naciones Unidas para el Desarrollo Industr~a! (O~UDI) 

6. La ONUDI seguirá prestando asesoramiento y asistencia a las agrupaciones 
económicas subregionales y regionales de los países en desarrollo en apoyo de sus 
esfuerzos concertados por desarrollar industrias viables. Esa asistencia se 
mantendrá para tratar principalmente de determinar las oportunidades indus~ 
triales de cooperación regional, de realización de estudios tecnoeconómicos de 
proyectos industriales concretos y de formulación de una estrategia y metodología 
a largo plazo para la planificación y el desarrollo industriales regionales. 
Se está prestando apoyo a los centros de coordinación regionales y subregionales, 
tales como el Sistema Económico Latinoamericano, la Federación Arabe de Productores 
de Fertilizantes Químicos y la Asociación para el Desarrollo de la industria de 
los fertilizantes en América Latina, a fin de facilitar el intercambio de experiencia 
práctica actual y la formulación y ejecución de programas de cooperación. 

Comisión Eccmómica y Social para Asj.a_ y el Pací:fic9_j_G._ESPAP) 

7. Continuará la asistencia al Comité de Coordinación de las Investigaciones 
de la Cuenca del Bajo Mekong, al Centro de Investigación y Desarrollo del Estaño 
en el Asia Sudoriental, al Centro para el desarrollo de los recursos minerales 
regionales, a los dos Comités Coordinadores de prospección conjunta en las zonas 
costeras del Asia y el Pacífico Meridional, al Comité de Tifones y al Grupo de 
Trabajo sobre ciclones tropicales. En cooperación con el PNUD y la UNCTAD, la 
CESPAP convocará en 1978 a ~~a reunión regional de secretarías de los proyectos 
de cooperación e integración económica. En 1978 se creó un grupo de trabajo mixto 
sobre el agua para Asia y el Pacífico con miras a fortalecer la cooperación y la 
acción conjunta entre los organismos participantes en sus programas de ayuda a 
los países en la investigación, desarrollo, utilización y administración de los 
recursos hidráulicos para todos los fines. 

Comisión Económica para Africa (CEPA) 

8. Una actividad importante de la CEPA en la esfera de la cooperac1on económica 
entre los país es en desarrollo ha sido el establecimiento a nivel sub regional 
de Centros llultinacionales de Programación y Operaciones (MULPOC) en las cinco 
subregiones de Africa con sede en Lusaka, Gisenyi, Yaoundé, Niamey y Tánger. 
En la actualidad los ~IDLPOC están ejecutando varios proyectos de tipo multinacional, 
multisectorial e interdisciplinario, especialmente en las esferas de la agricul­
tura, la industria y las comunicaciones. En el plano regional, la Oficina está 
coordinando varias actividades, la mayor parte de las cuales se relacionan con 
la creación de diversos centros intergubernamentales destinados a promover la 
cooperación económica y técnica entre los países africanos. En el plano interregio­
nal, la CEPA, en conjunción con la CEPAL, está preparando proyectos comunes en 
esferas prioritarias como la integración económica, el comercio interregional, el 
transporte y las comunicaciones y el desarrollo y adaptación de la ciencia y la 
tecnología. 
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9. De conformidad con una resolución de sus países miembros, la CEPAL está fina­
lizando una serie de estudios técnicos que han de presentarse a un seminario 
sobre cooperación e integración económica latinoamericana que se celebrará durante 
el Último trimestre de 1978. En este seminario se examinará la situación actual 
Y se evaluará la experiencia de los movimientos de cooperación existentes en 
América Latina con miras a estudiar los medios de fortalecer el proceso de inte­
gración y cooperación económica en la región mediante un conjunto de medidas 
prácticas. Entre éstas figurarán medidas para aumentar el comercio interregional, 
compensar los efectos desfavorables resultantes de la situación económica inter­
nacional y aumentar las exportaciones de productos manufacturados producidos por 
los países industrialmente menos adelantados. 

rrog~ama de las Naciones ~~das para el D~sarrollo (PNUD) 

10. El PNUD ha prometido asistencia a los países en desarrollo de Asia y el 
Pacífico en la formulación de un programa de cooperación regional a mediano plazo. 
Se están negociando los arreglos para un estudio regional de aspectos determinados 
de la cooperación económica recíproca, así como para una reunión de las agrupa­
ciones económicas existentes de los países en desarrollo de la región. 

Programa d~ _ __l.as _Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) 

11. El programa de trabajo del PrJUMA pone de relieve la necesidad de la cooperación 
subregional, regional, interregional y mundial en relación con el medio ambiente. 
El Sistema Internacional de Consulta en materia de fuentes de información sobre 
el medio ambiente se basa en ese enfoque. Por lo que hace al medio ambiente y 
el desarrollo, el PNUMA, en colaboración con las comisiones regionales, está 
preparando seminarios regionales sobre otras modalidades posibles de desarrollo. 
Además, el establecimiento de una red de proyectos de ecodesarrollo en diferentes 
regiones estimulará un intercambio provechoso de información y experiencia y 
creará las condiciones necesarias para ello. Los aspectos ambientales del redes-­
pliegue industrial incluyen, además, la cooperación económica y técnica regional. 
De conformidad con decisiones de su Consejo de Administración, el PNUMA va a 
establecer un sistema institucional para proyectos experimentales destinados a 
la difusión de tecnologías apropiadas. A ese respecto se han desarrollado en 
colaboración con la CEPA, la CEPAO y la CEPAL, dos sistemas para el desarrollo 
de las tecnologías relativas a los asentamientos humanos. Los programas del PNUMA 
sobre océanos y desertificación abarcarán también la cooperación entre países 
en desarrollo en aspectos relativos al medio ambiente. 

Instituto de las Naciones Unida~ra_l.~. Fcr~ióp Profesional _y 1~ 
_fn_~~ti¡~ación (UN~_TAR) 

12. El UNITAR organizará en 1979 una Conferencia sobre aspectos diversos del 
desarrollo para el Asia Sudoriental. Esta Conferencia explorará las actitudes 
de los gobiernos y de la opinión pública en relación con las estrategias de 
desarrollo que incluyen la cooperación regional y la capacidad colectiva para 
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valerse de medios propios. Examinará además las políticas de desarrollo en rela­
ción con la industrialización, la agricultura y sus interrelaciones, así como la 
repercusión de las estrategias del desarrollo en las estructuras social, política 
y cultural. Por otra parte, el ill~ITAR está efectuando estudios técnicos espe­
ciales en Africa sobre el potencial industrial de determinadas materias primas 
y sobre las condiciones para el desarrollo por medios propios de la producción 
alimentaria en diferentes circunstancias. 

B. Organismos especializados y otras organizacione~internaciona!~~ 

Organización Mundial de la Propied~d Intelectua~ (OMPI) 

13. La Organización Africana de la Propiedad Intelectual recibe asistencia de 
la m.1PI y del PNUD para establecer un centro de documentación e información sobre 
patentes. Se da importancia al mantenimiento de estrechas relaciones de trabajo 
con el Centro Regional Africano de Tecnología. En su primer período de sesiones, 
celebrado en mayo de 1978, el Consejo de la Organización de la Propiedad Industrial 
para el Africa de Habla Inglesa, decidió que la oficina regional se instalaría 
en Nairobi y que el Director asumiría sus funciones en 1980. El Consejo invitó a 
la CEPA y la OMPI a que siguieran actuando como secretaría provisional y que 
preparasen un proyecto para el establecimiento de un centro de información y docu­
mentación sobre patentes en el marco de la oficina regional, que mantendría rela­
ciones de trabajo con el Centro Regional Africano de Tecnología. En septiembre 
de 1978 la OMPI publicó un estudio titulado "Situación de la propiedad industrial 
en los Estados árabes". El Servicio de Datos sobre la Propiedad Industrial y 
la Transferencia de Tecnología para América Latina, creado con la asistencia de 
la OMPI, comenzó a funcionar en 1978 con la participación de 10 países. Su primer 
boletín aparecería en octubre de 1978. 

Banco Mundial 

14. El Banco Mundial seguirá apoyando la cooperacJ.on económica entre países en 
desarrollo de Asia, Africa y América Latina. Varias de las inversiones financiadas 
por el Banco influyen en el proceso de integración económica, aunque los préstamos 
se hagan sólo a un país. Muchas veces los préstamos sirven para apoyar P!oyectos 
nacionales que, de hecho, son parte integrante de una red regional. En algunos 
casos el Banco apoya la cooperación regional financiando proyectos regionales y 
proporcionando asistencia técnica para las actividades de planificación regional 
y asesores técnicos para las organizaciones regionales. El Banco también presta 
apoyo a la cooperación multinacional al participar junto con otros donantes multi­
laterales y bilaterales en empresas de interés regional. De esta manera, las sigui en·­
tes organizaciones han recibido asistencia financiera o técnica del Banco: 
Fondo de la Cuenca del Indo, Comunidad del Africa Oriental, Banco de Desarrollo 
del Africa Oriental, Fondo de Cooperación, Compensación y Desarrollo de la 
Comunidad Económica de los Estados del Africa Occidental, Banco Africano Occidental 
de Desarrollo, Banco Africano de Desarrollo, Banco Centroamericano de Integración 
Económica, Banco de Desarrollo del Caribe (CARIBANK) y Comité del Mekong. 
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15. En Africa el Banco ha financiado un proyecto ferroviario común de la Costa 
de Harfil y el Alto Volta, un ferrocarril en el Senegal, que también será utilizado 
por Malí y Nigeria, y una carretera en la República Unida del Camerún que benefi­
ciará además al Chad. Asimismo, el Banco participó en un plan de acción conjunto 
de lucha contra la oncosarcosis en la cuenca del Río Volta, en un estudio regional 
sobre transporte en el Sahel y en trabajos de planificación del desarrollo de 
la cuenca del Río Sene~l y la región del Lago Chad. El Banco también ha empren­
dido un estudio regional sobre migración en la región del Africa occidental. 

16. En 1978 el Banco Mundial organizó un grupo de cooperación para el desarrollo 
económico del Caribe. Su objetivo principal es iniciar un proceso por el cual los 
donantes externos aumenten, en forma coordinada, la asistencia financiera y 
técnica que prestan a la región del Caribe en apoyo de planes económicos a largo 
plazo. En junio de 1978, 30 gobiernos y 15 organismos internacionales se reunieron 
en la sede del Banco y se estableció una nueva entidad que coordinaría la asistencia 
para el desarrollo destinada a los países del Caribe. 

17. La Corporación Financiera Internacional (CFI) tamoién promueve la cooperac~on 
económica entre los países en desarrollo; en particular, presta apoyo a diversas 
instituciones financieras de Africa y América Latina en lo que respecta a la 
financiación de exportaciones de productos manufacturados, y a la promoción de 
inversiones financieras en las que un país relativamente más industrializado ofrece 
tecnología y conocimientos especializados a un país relativamente menos desarrollado. 
Tales operaciones constituyen una porción cada vez mayor de las inversiones de 
la Corporación. 
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18. Desde que la Comisión de Cooperación Económica entre Países en Desarrollo 
aprobó su resolución l (I), la secretaría de la UNCTAD ha lanzado lin programa de 
estudios intensivos sobre el establecimiento de un plan global de preferencias 
comerciales entre países en desarrollo. La primera etapa de los estudios, que 
se realiza actualmente~ servirá para elaborar un conjunto preliminar de propuestas 
relativas a las características principales del,sistema global de preferencias 
comerciales~ que incluirá información estadística y de otro tipo acerca del 
comercio exterior y las barreras comerciales con que tropiezan los países en 
desarrollo. Hasta ahora se ha dado prioridad a varios estudios de política que 
res~onden a las orientaciones del Programa aprobado en la Ciudad de México y 
de la resolución l (I) mencionada. Los objetivos principales de los estudios son: 
asegurar que el mayor número posible de países en desarrollo se interese en 
participar en un sistema mundial de preferencias; que en lo posible las preferencias 
beneficien en forma equilibrada a los distintos países en desarrollo; que el sistema 
se vincule armoniosamente con los sistemas de integración y preferencias existentes 
en los planos subregional e interregional. Los estudios se están preparando en 
consulta con organizaciones internacionales competentes de los países en desarrollo, 
así como con los organismos competentes del sistema de las Naciones Unidas. 

19. En la resolución l (I) de la Comisión de Cooperación Económica entre Países 
en Desarrollo se menciona la cooperación entre organizaciones comerciales estatales 
como una de las esferas que merecen especial prioridad. Se están realizando varios 
estudios sobre los siguientes temas: a) elaboración de políticas comunes de 
importación; b) estableciniento de un sistema de información comercial e inves­
tigación conjunta de mercados entre los países en desarrollo; e) cooperación 
entre organizaciones comerciales estatRles en esferas tales como la importación 
de productos de interés común 9 las actividades conjuntas de fomento de las 
exportaciones y la promoción del comercio mutuo con medidas indirectas tales como 
los compromisos c.e compras y suministros a largo plazo. En los casos pertinentes 
el objetivo de este programa a largo plazo es utilizar vías comerciales controladas 
directa o indirectamente por el sector público a fin de aumentar el comercio entre 
países en desarrollo y mejorar la posición general de esos países en el 
comercio mundial. 

20. La Comisión de Cooperación Económica entre Países en Desarrollo pidió a la 
secretaría de la UNCTAD que tuviera en cuenta las posibles modalidades para 
establecer empresas multinacionales de comercialización entre países en desarrollo 
a nivel subregional~ regional e interregional. Ya se han iniciado trabajos 
preparatorios que incluyen investigaciones y actividades operacionales en apoyo 
de la cooperación en materia de exportaciones e importaciones mediante el 
establecimiento y refuerzo de empresas multinacionales de comercialización, 
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teniendo en cuenta. los progresos logrados por los países en desarrollo en esta 
esfera. Las actividades de investigación incluyen un estudio de los aspectos 
institucionales y jurídicos 1 así como un análisis económico de las posibilidades 
de promover el establecimiento de esas empresas. 

Pro¡~r'":ma de las Naciones U11idns para el Desarrollo 

21. Además de apoyar la promoción del comercio intra africano, la realización 
del Programa Asiático de Fxpansión Comercial y la promoción del comercio 
intre,rregional en el Consejo de la Unidad Económica Ara be, el FNUD dedica una 
importante proporción de sus proyectos en América Latina a prestar asistencia 
a instituciones regionales encargadas de promover el comercio dentro de las 
distintas subregiones. Por otra parte, el PIWD apoya los esfuerzos encaminados 
a fortalecer la posición en el comercio exterior de grupos de países que exportan 
determinados productos, como la Unión de Países Exporta.dores de Bananas (UPEB) y 
los Países Exportadores de Azúcar de América Latina y del Caribe. 

22. Las principales formas de apoyo del Pl'HJD a las actividades que promueven la 
cooperación entre países en desarrollo en la esfera del comercio internacional se 
finAncian con cargo al programa interregional. Entre esas actividades, la mayoría 
de las cuales se ejecutan por intermedio de la UNCTAD, figuran las siguientes: 
servicios de asesoramiento para las ne~ociaciones comerciales multilaterales; 
asistc;ncia a los p8.Íses en desarrollo para que aumenten sus exportaciones haciendo 
uso del Sistema Generalizado de Preferencias; asistencia para la ejecución de 
varios estudios técnicos relativos a arreglos sobre productos en el marco del 
Pro~rama Integrado para los Productos Básicos; asistencia para mejorar la 
planificación y el desarrollo del sector del comercio exterior en los países 
menos adelantados y los países en desarrollo sin litoral; investigación preliminar 
sobre las posibilidades de importación de productos alimenticios a ~ranel; asistencia 
a la Asociación Internacional para la Promoción del Te. 

~omisión Económica y Social ~~ra Asia y el Pacífico 

23. En noviembre de 1977 se convocó a un Grupo de Expertos en Cooperación Comercial 
para Asia y el Pacífico a fin de que estableciera principios y directrices para la 
cooperación comercial en la región y la. expansión del comercio interregional. Se 
presentaron propuestas concretas en la. Conferencia de Ministros de Comercio de los 
países de la región, celebrada en Nueva Delhi del 21 al 23 de agosto de 1978. La 
Conferencia convino un programa de expansión comercial y cooperación regional. 
La CESPAP seguirá prestando asistencia técnica a diversas asociaciones de 
productores, inclusive en la esfera de promoción del comercio. 

Comisión Económica para Africa 

24. En el contexto de un proyecto africano sobre las Negociaciones Comerciales 
Hultilaterales, la CEPA presta servicios a las delegaciones africanas en las 
reuniones del Comité de Coordina~ión del Grupo de los 77 sobre las Negociaciones 
Con1erciales Multilaterales. También publica un boletín sobre los progresos de 
dichas necccieciones dirir;ici.o a. todos los países africanos. La CEPA ha realizado 
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dos estudios, uno sobre compras conjuntas de productos de importación entre Africa 
y Latinoamérica y otro sobre el comercio existente y posible entre pa!ses africanos 
y latinoamericanos. Estos estudios se han realizado en estrecha colaboración con 
la CEPAL. También se establecieron contactos con la CESPAP que resultaron en un 
acuerdo para realizar en 1978 un estudio conjunto sobre la expansión del comercio 
entre los pa!ses africanos y asiáticos en desarrollo. La CEPA también analiza las 
estructuras y operaciones de organizaciones comerciales estatales en la región 
africana con miras a identificar orsanizaciones que cooperen con instituciones 
similares de otras regiones en desarrollo. 

25. En la esfera del comercio dentro de Africa, el programa de trabajo incluye 
varios estudios y proyectos que abarcan productos básicos y materias primas. Ya se 
ha comenzado a trabajar en la identificación de los productos actuales y potenciales 
para el intercambio entre países africanos, el comercio intraafricano de materias 
primas para las industrias básicas y el establecimiento de un mercado común africano. 
En el contexto de este Último se ha avanzado considerablemente en cuanto al esta­
blecimiento de una zona comercial preferencial para los Estados del Africa oriental 
y meridional. Parte de los trabajos realizados en esta esfera se llevan a cabo 
en estrecha colaboración con la UNCTAD. 

2. Organismos especializados y otras organizaciones internacionales 

Organización Mundial de la Salud (OMS) 

26. La OMS concentrará sus actividades en el sector farmacéutico estableci~ndo 
políticas integradas en lo tocante a la salud, el comercio y la producción a fin de 
asegurar un suministro adecuado de medicamentos esenciales, y el acceso a ellos, 
en apoyo de los esfuerzos generales de los países en desarrollo por extender el 
alcance de los servicios sanitarios básicos que se brindan a la población. La OMS 
ha formulado requisitos sobre las prácticas convenientes que deben regir la manufac­
tura y el control de calidad de los medicamentos y ha recomendado un sistema de con­
cesión de certificados de calidad para los productos farmacéuticos que circulan en 
el comercio internacional. El Programa Ampliado de Inmunización de la OMS entraña 
actividades directas en el plano nacional en la formulación de planes para programas 
de vacunación, incluida la adquisición de vacunas, y trata de conseguir que el mundo 
en desarrollo dependa menos de los países desarrollados para satisfacer sus nece­
sidades de vacunas. En su 2lo. período de sesiones celebrado en mayo de 1978, la 
Asamblea Mundial de la Salud aprobó la resolución WrlA 31.32 que incluye un programa 
de actividades de cooperación técnica en relación con los medicamentos esenciales. 
Este programa está orientado a fortalecer los medios disponibles en los países en 
desarrollo para la selección y el uso adecuado de medicamentos de ese tipo que per­
mitan atender las verdaderas necesidades de salud y para la organización de servicios 
locales de producción y de inspección de la calidad, en los casos en que sea posible. 
La Asamblea Mundial de la Salud exhortó a los Estados miembros a que establecieran 
sistemas adecuados de adquisición, almacenamiento y distribución, con objeto de 
poner al alcance de sus poblaciones medicamentos de calidad adecuada y de precio 
asequible. Además, encargó al Director General de la OMS, entre otras cosas, que 
practicara un estudio sobre la forma en que se determinan los precios de los 
productos farmacéuticos y sobre las estrategias que podrían adoptarse para abaratar­
los, en particular mediante el establecimiento de prácticas adecuadas de comercia­
lización, dedicando atención especial al caso de los medicamentos esenciales para 
las poblaciones de los países en desarrollo. 
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Banco Mundial 

27. El Banco sigue interesado en los medios que permitan que los países en 
desarrollo aceleren sus exportaciones de artículos primarios y manufacturados. 
En la actualidad están en marcha las investigaciones sobre la forma de mejorar 
las posibilidades del comercio entre países en desarrollo. Un capítulo del 
1'Torld Development Report de 1978 trata de este tema. El crédito concedido en 1978 
al Afganistán destinado al mejoramiento de la producción de frutas y legumbres 
para exportarlas a países vecinos es un ejemplo de la asistencia operacional que 
presta el Banco en esta esfera. Uno de los efectos directos de las actividades 
del Banco, incluidas las actividades de la CFI, ha sido la adquisición, en países 
en desarrollo, de bienes y serv1c1os para proyectos financiados por el Banco. 
Esto entraña el suministro de equipo y obras pÚblicas, así como la ingeniería. 

B. Cooperación monetaria y financiera 

Naciones Unidas 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

28. Las actividades emprendidas por la secretaría de la UNCTAD no abarcan sola­
mente la cuestión de la concatenación entre los acuerdos de compensación y de pagos, 
sino también muchos otros problemas relacionados con la cooperación monetaria con 
arreglo a lo esbozado en la Conferencia sobre Cooperación Económica entre los Países 
en Desarrollo, celebrada en la ciudad de México. Así pues, la UNCTAD ha estado 
ayudando, en colaboración con el PNUD y las comisiones regionales, a poner en prác­
tica varios de los acuerdos de compensación y de pagos entre países en desarrollo. 
Continuará prestando asistencia de ese caráct~r, siempre que se solicite, a fin de 
identificar los obstáculos monetarios y de pagos que impiden el aumento de las 
corrientes comerciales y financieras~ a aumentar la participación en los planes 
existentes; a establecer nuevos acuerdos de pagos multilaterales; a ampliar el 
volumen de transacciones admisibles; a incrementar el margen de crédito que se 
concede mutuamente; y a aumentar los períodos de liquidación. 

29. El primer período de sesiones del Comité de Coordinación sobre Acuerdos de 
Pago y Cooperación Monetaria Multilateral entre Países en Desarrollo fue convocado 
por el Secretario General de la UNCTAD y se celebró en Bangkok del ll al 14 de julio 
de 1978, bajo los auspicios conjuntos de la UNCTAD y de la CESPAP y con el apoyo 
financiero del PNUD. En esa reunión, el Comité de Coordinación adoptó su reglamento 
y su programa de trabajo e invitó a la DNCTAD a que actuara como su secretaría 
técnica por dos años. El Comité invitó además a las comisiones regionales de las 
Naciones Unidas, al Fondo Monetario Internacional y a otras organizaciones interna­
cionales pertinentes a que continuaran prestando asistencia para fortalecer las 
actividades de acuerdos de pagos a que apoyaran plenamente a la secretaría técnica 
en el cumplimiento de sus funciones. El Comité convino en celebrar su próxima 
reunión en julio de 1979. 

30. En cumplimiento de la decisión 160 (XVII) de la Junta de Comercio y Desarrollo, 
de 2 de septiembre de 1977, sobre el ~rédito a la exportación como medio de promover 
las exportaciones de los países en desarrollo, la Comisión del Comercio Invisible 
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y de la Financiación relacionada con el Comercio, en la segunda parte de su octavo 
periodo de sesiones, considerará, sobre la base de documentos presentados a la Junta 
en su 17o. período de sesiones, la cuestión de establecer un mecanismo de garantía 
del crédito a la exportación. La secretaría de la UNCTAD, en consulta con varios 
expertos técnicos y gobiernos, preparará el proyecto de artículos de acuerdo sobre 
el servicio propuesto. 

31. La secretaria de la UNCTAD también tiene el propósito de iniciar una serie de 
estudios sobre los mercados de capital en países en desarrollo que podrían ser 
posibles exportadores de capitales en que se examinarán las experiencias de presta­
tarios que han tenido éxito en dichos mercados a fin de facilitar el acceso a ellos 
a otros países en desarrollo. 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

32. En Africa, el PNUD proporcionará apoyo institucional a la Unión de Pagos y de 
Compensación del Africa Occidental durante los próximos cinco años. Continuará la 
asistencia a la Dependencia de Inversión del Banco de Desarrollo Africano. Se están 
estudiando las condiciones de cooperación con ~1 Banco de Desarrollo Centroafricano. 
En la región árabe, el PNUD está cooperando con el Fondo Arabe de Desarrollo Econó­
mico y Social en un programa para la identificación y la preparación de proyectos 
multinacionales de inversión y estudios de viabilidad conexos. También está contri­
buyendo al establecimiento del Instituto Arabe de Estudios Bancarios y Financieros. 
En América Latina, se seguirá proporcionando asistencia al Banco de Desarrollo del 
Caribe y al Banco Centroamericano de Integración Económica. 

Comisión Económica para Africa 

33. En el contexto de las actividades relacionadas con la promoción del comercio 
entre Estados africanos, se han planeado estudios sobre cooperación monetaria y 
financiera para fortalecer la Cámara de Compensación del Africa Occidental y extender 
su alcance a fin de que abarque los restantes países de la Comunidad Económica de 
los Estados del Africa Occidental y sobre la introducción de un arreglo de compensa­
ción y de pagos para el Africa central. Se está trabajando para establecer una 
Asociación Africana de Bancos Comerciales. 
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C. Cooperación en la esfera de la producción de alimentos, 
la agricultura y las pesquerías 

l. Naciones Unidas 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

34. En la regi6n africana se ha proporcionado asistencia a agrupaciones subre­
gionales y organizaciones intergubernamentales o se ha previsto hacerlo. Existe 
un proyecto de mejoramiento y producción de cultivos alimenticios que tiene como 
objetivo de largo alcance la asistencia a 22 países participantes del Cercano 
Oriente, el Oriente Medio y el Norte de Africa para que aumenten y mejoren su 
producción de cereales, legumbres comestibles y semillas oleaginosas por medio 
del fortalecimiento y la coordinación de los programas nacionales de investiga­
ción. Por medio de cuatro proyectos continuos se está proporcionando capacitación 
en diversos aspectos de la explotación de pesquerías marítimas e interiores a 
funcionarios de países de Asia y el Pacífico. Se está estudiando un programa de 
desarrollo del cultivo de tubérculos en beneficio de los países del Pacífico 
meridional. En América Latina, el PNUD en colaboración con la FAO, los gobiernos 
e instituciones subregionales y regionales, ha participado en programas encami­
nados a ampliar el sector agrícola y a racionalizar el desarrollo y la utilización 
de recursos, incluidos bosques y pesquerías. También se está apoyando el desarrollo 
de pesquerías por medio del programa interregional. 

Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico 

35. Como resultado de las actividades emprendidas en el marco del Plan de 
Necesidades Agrícolas para Asia y el Pacífico, se está estableciendo en 1978 
una red CESPAP/FAO/ONUDI de asesoramiento, desarrollo e información sobre ferti­
lizantes para Asia y el Pacífico. Las esferas que abarca la red son, entre otras, 
la comercialización, la distribución y el consumo y la cooperación regional en la 
producción y el comercio. 

36. El programa integrado sobre desarrollo rural de la CESPAP proporciona oportu­
nidades de cooperación económica y técnica. El principal mecanismo de aplicación 
del programa es un sistema de funcionarios nacionales de enlace que, en reuniones 
periódicas, intercambian conocimientos sobre los problemas que surgen en la lucha 
contra la pobreza rural y sus posibles soluciones. 

Comisión Económica para Africa 

37. La CEPA ha preparado diversos estudios para la Comunidad Económica de los 
Estados del Africa occidental sobre las posibilidades de la producción agrícola 
en el Africa occidental y la promoción del comercio de alimentos, ganado y 
productos pesqueros y forestales. Patrocinó conjuntamente con la Oficina 
Interafricana de Recursos Animales una conferencia sobre la cooperación en el 
control de la salud animal y la promoción de la producción de ganado para la 
subregión del Africa oriental y meridional. También ha prestado asistencia a 
la secretaría de la Unión Aduanera y Económica del Africa Central (UDEAC) y a 
la Comisión de la Cuenca del Lago Chad para la promoción de proyectos de coopera­
ción en la agricultura. Ha realizado un estudio en cooperación con la Asociación 
para el Desarrollo del Cultivo del Arroz en el Africa Occidental (ADRAO) sobre la 
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posibilidad de que la subregión del Africa occidental consiga la autosuficiencia 
en la producción de arroz. La CEPA colabora con la FAO en la preparación de 
diversos documentos para la lOa. Conferencia Regional de Ministros de Agricultura 
Africanos 5 la lOa. Conferencia Regional de la FAO para Africa y la Conferencia 
Mundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural. 

2. Organismos especializados y otras organizaciones 
internacionales 

Organización Mundial de la Salud 

38. Las actividades de la OMS en la esfera de la seguridad alimentaria y la higiene 
y el saneamiento alimentarios se concentran en la protección de la salud del consu­
midor y promueven el establecimiento de programas y servicios nacionales adecuados 
de fiscalización de alimentos. El programa incluye asesoramiento sobre organiza­
ción de laboratorios 5 metodología adecuada y supervisión de los establecimientos 
de manufactura. La necesidad de establecer legislación y normas relativas a los 
alimentos a fin de proteger al consumidor y asegurar una práctica justa en el 
comercio de los alimentos se evalúa mediante el mecanismo de los comités regionales 
de coordinación para Africa 5 Asia y América Latina de la Comisión del Codex 
Alimentarius. La aceptación de las normas del Codex tiene para los países en 
desarrollo la ventaja adicional de que facilita el comercio internacional de 
alimentos. Los as~ectos sanitarios del desarrollo de los sistemas hídricos y 
de riego tienen importantes coneecuencias económicas, por lo que las actividades 
de cooperación técnica de la OMS en esa esfera deberían considerarse comprendidas 
en los objetivos de la cooperación económica entre los países en desarrollo. El 
programa de lucha contra la oncocercosis en la zona de la cuenca del río Volta 5 

en el que la OMS está participando como organismo de ejecución para el sector de 
la salud 5 constituye un ejemplo de cómo las actividades de la OMS pueden contribuir 
al desnrr·ollo económico de una zona que depende fundamentalmente de la agricultura y 
la ganadería. Los esfuerzos de la OMS por estudiar y controlar las enfermedades 
parasitarias pueden vincularse también a los objetivos de la cooperación económica 
entre los países en desarrollos pues muchas de esas enfermedades tienen graves 
consecuencias económices. Cambios ecolÓgicos artificiales~ tales como los resul­
tantes de la creación de embalses, lagos y sistemas de regadío, fomentan la inci­
dencia de enfermedades como la esquistosomiasis. A este respecto, hay que mencionar 
como esfuerzo de cooperación el proyecto interregional de la OMS de investigaciones 
sobre epidemiología de la esquistosomiasis y metodología de la lucha contra ella 
en los embalses artificiales, que se concluirá en 1978 y cuyos resultados se 
analizarán y evaluarán en 1979. 

Consejo Mundial de la Alimentación 

39. En el cuarto período de sesiones ministerial del Consejo Mundial de la 
Alimentación, celebrado en México en junio de 1978, se aprobó una recomendación 
sobre el aumento de la producción de alimentos en que se destacaba la urgencia 
de asegurar un apoyo continuado por parte de los países donantes y de los orga­
nismos internacionales; de prestar asistencia financiera y técnica a programas 
y proyectos concretos de cooperación agrÍcola y alimentaria entre países en 
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dé:::;arroJ lu a nivel subregional, regional e interregional, destinados a incrementar 
su producción agrícola y pesquera y desarrollar tecnologías; de mejorar la segu­
ridad y las condiciones de abastecimiento; de imp~lsar los programas nutricio­
nales de tales países; de incrementar su comercio mutuo; de desarrollar tecnolo­
gías; de aumentar su poder de negociación conjunta en los mercados internacionales. 

D. Cooperación industrial 

l. Naciones Unidas 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

40. La UNCTAD está trabajando activamente en la pr~mera etapa de una serie de 
estudios sobre las empresas multinacionales de producción, análisis de la viabi­
lidad del establecimiento de tales empresas entre países en desarrollo. El obje­
tivo es aumentar y diversificar la producción por medio de la expansión del 
comercio, aplicando un enfoque multinacional de la producción. Además, los 
recursos productivos serán mejor utilizados gracias a arreglos de cooperación 
industrial entre diversos países en lo relativo a la instalación de plantas, la 
producción conjunta, la complementariedad y la especialización. Tales estudios 
se están realizando en estrecha consulta y colaboración con la ONUDI, la FAO, 
las comisiones regionales y otros Órganos pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas y organizaciones internacionales de países en desarrollo. 

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 

41. En 1977 la ONUDI inició una serie de reuniones de consulta para facilitar 
el redespliegue de parte de la capacidad de producción de países desarrollados 
y crear nuevas plantas i.ndustriales en países en desarrollo. Hasta ahora se 
han celebrado reuniones sobre las industrias siderúrgica, de fertilizantes, 
del cuero y los productos del cuero y de aceites y grasas vegetales. Aunque 
no es ~se su principal objetivo, se preve que tales consultas desempeñarán un 
papel fundamental en la identificación de esferas y oportunidades específicas 
para la cooperación económica entre los países en desarrollo. Cabe esperar 
que dichas consultas conducirán al establecimiento y fortalecimiento de arreglos 
tanto oficiosos como institucionales para intensificar la cooperación sectorial 
entre países en desarrollo. 

42. La ONUDI tiene el propósito de organizar en 1978-1979 en tres países menos 
adelantados (Afganistán, Haití y RepÚblica Unida de Tanzanía) reuniones minis­
teriales de mesa redonda socre cooperación industrial y técnica entre países 
en desarrollo. En tales reunjones se estudiará la forma en que los países en 
desarrollo invitados pueden facilitar la corriente de asistencia técnica, recur­
sos financieros y participación conjunta de conformidad con las necesidades indus­
triales concretas de los países menos adelantados. 

43. En cumplimiento del Programa de Acción Básico para la cooperación económica 
entre países no alineados y otros países en desarrollo y sobre la base de las 
recomendaciones del grupo de expertos en productos farmacéuticos que se reunió 
en Guyana en 1976, la ONUDI está elaborando un programa de cooperación económica 
y t~cnica en el sector farmac~utico. Este programa tiene como ocjetivo iniciar 
una acción concertada entre países en desarrollo, con el apoyo de los organismos 
internacionales pertinentes, en la esfera de la política farmacéutica y de la 
nroducci6n. lA. Adnnil'lil""i¡<;n v 11'1 t'Hc:t:"l"ihn,...;~,., r'l<> T\"l"l"lr'll1,...+nc: f'o...-ma,...~,+.;,...,...., 
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4~. En ~frica, la asistencia del PlJUD a agrupaciones de integración subregional 
tiene como objetivo ayudar a los gobiernos en la planificación industrial. Se 
está prestando asistencia al Centro de Desarrollo Industrial para los Estados 
Arabes (IDC~S). En Asia, el PNUD está contribuyendo al establecimiento de una 
red regional de maquinaria agrícola con el propósito de vincular las institu­
ciones nacionales a fin de producir equipo especialmente adaptado a las condi­
ciones de Asia. Se están realizando estudios de viabilidad de preinversión 
para la producción de pulpa y de papel con materiales locales a fin de satis­
facer la demanda prevista de los países de la Asociación de Naciones del Asia 
Sudoriental (ASEAN). En AL~erica Latina, el PNUD está contribuyendo a la formu­
lación de una estrategia para el desarrollo de industrias de bienes de capital 
que incluiría a ese efecto a las empresas multinacionales de América Latina. 

Comisión Económica para Africa 

45. En 1979, la CEPA convocará a un simposio 30bre políticas y planificación 
industriales en el que se prevé que se definirán nuevas prioridades en la indus­
tria y sectores conexos, así como diversos tipos de instrumentos para la apli­
cación de las políticas de desarrollo industrial en los planos nacional y regio­
nal. También se espera que el simposio formule recomendaciones sobre consultas 
relativas a la cooperación interregional en la industria. La CEPA está colabo­
rando con la Organización de la Unidad Africana (OUA), la O~illDI, la FAO y la 
UNCTAD en la formulación y la aplicación de programas de desarrollo industrial 
para Africa. Se han celebrado consultas preliminares con la CEPAL e fin de 
definir esferas de posible colaboración en la industria. También se ha inter­
cambiado información con la CESPAP en la esfera de la tecnologÍa para las indus­
trias siderúrgicas en pequeña escala. 

2. Organismos especializados y otras organizaciones internacionales 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO) 

46. La UNESCO ha empezado a promover un programa de cooperación económica y 
técnica entre países en desarrollo en la esfera del equipo y el material educa­
tivo a fin de alcanzar la autosuficiencia regional y nacional. Tal programa 
tiene como objetivo el desarrollo, por medio de los diferentes sectores indus­
triales pertinentes, de la producción de materiales y equipo necesarios para 
la educación en los siguientes subsectores: construcción, industria del vidrio, 
industria mecánica ligera, fabricas de pulpa y de papel e industrias de recon­
versión del papel, imprentas y editoriales, producción ne discos, cintas magne­
tofÓnicas y películas, manufactura de aparatos de radio y televisión, producción 
de equipo de comunicaciones e industrias electrónica, de informática y de gene­
ración de energía solar. En 1979 se prevé celebrar una consulta entre organismos 
sobre industrias educacionales a fin de examinar la forma de promover un aumento 
de la capacidad de producción de los países en desarrollo en lo que se refiere a 
los materiales mencionados. En septiembre de 1978 se celebró una consulta preli­
minar con la ONUDI, la FAO, el Banco Africano de Desarrollo, el PNUD y la OIT. 
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E. Cooperación en la esfera del transporte 

l. Naciones Unidas 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

47 La UNCTAD procura proporcionar servicios interregionales de asesoramiento 
sobre problemas de tránsito y transporte y establecer una serie de proyectos 
regionales y subregionales para realizar estudios de planificación y costos y 
solucionar los problemas concretos de determinadas rutas de tránsito. Están 
ejecutándose varios proyectos de asistencia técnica financiados por el PNUD en 
que se presta asistencia sobre cuestiones de tránsito y transporte en países 
sin litoral e insulares. La UNCTAD ha comenzado a reunir los datos necesarios 
para la creación de normas tipo sobre asociaciones regionales de puertos~ usuarios 
y operaciones conjuntas en el transporte marítimo de países en desarrollo y ha 
participado o participará en varias reuniones importantes para tratar de esfuerzos 
en materia de colaboración entre países en desarrollo que serán examinados por 
los organismos intergubernamentales de la UNCTAD. Están desarrollándose varias 
actividades operacionales para fomentar la cooperación entre países en desarrollo 
en la esfera del transporte. 

Ibciones Unides (Sede) 

48. En el programa de trabajo figura la coordinación de esfuerzos para estudiar 
la política y la tecnología del transporte interregional y evaluar las conse­
cuencias de ambas para la transmisión de tecnología en materia de transporte entre 
las regiones del mundo en desarrollo. 

Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico 

49. Se concede gran prioridad a la promoción de sistemas integrados de transporte 
a niveles regional, subregional y nacional. Se organizarán seminarios y talleres 
regionales sobre capacitación en planificación y coordinación de transportes, 
incluido el transporte urbano. Un seminario que se organizará en colaboración 
con la OACI determinará el alcance de varios estudios subregionales que tienen 
por objeto determinar la contribución que la aviación civil puede hacer al 
desarrollo socioeconómico de los países de la región de la CESPAP. En el programa 
de trabajo de la CESPAP también figura un programa sobre transporte marítimo~ 
puertos y vías navegables de países insulares que trata de la cooperación regional 
e interregional. 

Comisión Económica para Africa 

50. La CEPA participa directamente en la ejecución de los proyectos de la 
Carretera Transafricana. Se presta asistencia a la Comunidad Económica de los 
Estados del Africa Occidental en la preparación de estudios sobre problemas del 
transporte. En la esfera de la gestión y el desarrollo de puertos, la CEPA ha 
participado en la creación de asociaciones de gestión de puertos africanos para 
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aumentar la cooperac~on entre los países de Africa. Se está iniciando la colabo­
ración con la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental (OCMI) en la 
solución de los problemas relacionados con el transporte marítimo y la creación 
de una dependencia conjunta CEPA/OCMI para asegurar medidas complementarias en 
esta esfera. La CEPA coopera asimismo con la Asociación de Aerolíneas Africanas. 

2. Organismos especializados y otras organizaciones internacionales 

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) 

51. Las actividades de la OACI sobre el fomento del transporte aéreo de pasajeros 
y de carga para América Latina, Africa, el Oriente Medio, Asia y el Pacífico 
deben permitirle prestar una ayuda valiosa a los países en desarrollo para 
promover la creación de servicios y empresas multinacionales de transporte áereo. 
La OACI ha realizado un estudio para determinar la contribución que la aviación 
civil puede hacer al desarrollo de las economías nacionales de los Estados 
africanos proyecto PNUD/OACI, RAF/74/021) y ha señalado más de 200 proyectos que 
se relacionan con la cooperación económica entre países en desarrollo. Reciente­
mente se terminó un estudio sobre la ampliación de los vuelos de pasajeros y de 
carga para América Latina. Está realizándose un estudio similar para Africa, 
al que seguirán otros estudios para el Oriente Medio, Asia y el Pacífico. Todos 
estos estudios servirán de base para una acción coordinada a nivel regional. 
Además de participar en un estudio conjunto CEPAL/OACI de transporte aéreo entre 
países miembros del Comité de la CEPAL de Desarrollo y Cooperación del Caribe, 
la OACI trata activamente de aumentar la cooperación con otras comisiones 
regionales. 

F. Cooperación en la esfera de las telecomunicaciones 

Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico 

52. En estrecha cooperación con la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) 
y con la asistencia del PNUD y contribuciones voluntarias, la CESPAP ha promo­
vido la cooperación entre países en desarrollo en este sector. La dependencia 
CESPAP/UIT, durante el ciclo del programa de 1972-1976, preparó varios estudios 
regionales sobre la creación de la Red Asiática de Tel~ccmunicaciones. Se propor­
cionó asistencia técnica en materia de estudios de aranc8les regionales, pror.ós­
ticos de tráfico, dirección del tráfico y establecimiento de sistemas de señales 
regionales, así como para la creación de la Ccmunidad ~e Telecomunicaciones de 
Asia y el Pacífico, organización intergubernamental regional que combinará los 
recursos de los países interesados para prestar asistencia en el futuro en el 
funcionamiento de la Red Asiática de Telecomunicaciones. 

Comisión Económica para Africa 

53. El programa de trabajo de la CEPA dispone que se preste asistencia y apoyo 
a los esfuerzos en materia de cooperación para el des:::rrollo de l:'..s telecomunica­
ciones. Las actividades en esta esfera se centran en la Red Panafricana de 
Telecomunicaciones. 
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G. Cooperación en la esfera de la energía 

Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico 

54. Sobre la base de una reunión sobre planificación y programac1on en materia 
de energía celebrada por el Grupo de Trabajo sobre Energía en agosto de 1978, la 
CESPAP está preparando un programa regional de energía como ampliación de las 
actividades de los Últimos años, que se concentraron sobre todo en las necesidades 
de las zonas rurales en materia de energía, con inclusión del uso de fuentes de 
energía no tradicionales y renovables. Se prevé que el programa comprenderá 
asistencia técnica en relación con la planificación y la programación en materia 
de energía y el establecimiento de un proceso regular de intercambio de información 
y de investigación y desarrollo cooperativos, junto con estudios y seminarios 
sobre temas de particular interés para los países. 

Comisión Económica para Africa 

55. Las actividades de cooperación de la CEPA en materia de cooperación en la 
esfera de la energía incluyen la asistencia a Estados miembros en la formulación 
de políticas integradas en relación con la energía y en la evaluación, el 
desarrollo, la explotación y el uso de las fuentes de energía. 

H. Cooperación en la esfera de la ciencia y la tecnología 

l. Naciones Unidas 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

56. Además de los trabajos en curso sobre el Código de Conducta para la trans­
misión de tecnología y sobre la revisión del sistema de propiedad industrial, la 
secretaría de la UNCTAD está realizando una serie de actividades, incluidos 
estudios, en que la cooperación entre los países en desarrollo en el campo de la 
tecnología es el elemento fundamental o uno de los elementos principales. Los 
estudios sobre la cooperación en el campo de la tecnología abarcan aspectos 
generales y sectores de importancia decisiva para los países en desarrollo. 
En 1978 se celebraron dos reuniones para tratar temas que suponen la cooperación 
entre los países en desarrollo en la esfera de la tecnología: a) una reunión de 
un grupo de expertos para examinar y ayudar a redactar un manual sobre la adqui­
sición de tecnología por los países en desarrollo; b) una reunión de un grupo 
intergubernamental de expertos sobre el éxodo de intelectuales. Las actividades 
operacionales en esa esfera siguieron desarrollándose a nivel regional con las 
comisiones regionales y las organizaciones intergubernamentales. A nivel sectorial, 
se está prestando asistencia, en cooperación con la secretaría de la Comunidad 
del Caribe (CARICOM), en el establecimiento de un centro farmacéutico para la 
región de la CARICOM. La UNCTAD también participa, junto con el Programa de Acción 
sobre Cooperación Económica de los Estados no Alineados y otros Estados, la ONUDI Y 
la OMS, en el proyecto sobre cooperación económica entre los países en desarrollo 
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en el sector farmacéutico, financiado por el PNUD. En relación con las activi­
dades de capacitación, la secretaría de la UNCTAD organizó el tercer Programa 
de Capacitación UNCTAD/SIDA (Autoridad Sueca para el Desarrollo Internacional) 
sobre transmisión y desarrollo de tecnología para los países de América Central 
y los países de habla española del Caribe, que se celebró en San José, y en 
C<rac~:_s del 3 al 21 de abril de 1978. La UNCTAD está organizando ahora el cuarto 
Programa de Capacitación UNCTAD/SIDA sobre transmisión y desarrollo de tecnología 
para los países africanos de habla francesa. Finalmente, la secretaría de la 
ill~CTAD también presta asistencia, en reuniones regionales y subregionales, en la 
preparación de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología 
para el Desarrollo y contribuye en la preparación de documentos regionales que 
se presentarán en esa Conferencia. 

57. Continuarán las actividades sobre cooperación económica entre los países en 
desarrollo en el marco del programa de ciencia y tecnología, especialmente en 
relación con la transmisión de tecnología entre países en desarrollo, y teniendo 
en cuenta los resultados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia 
y Tecnología. En el programa de economía y tecnología oceánicas, se realizarán 
trabajos especializados sobre aspectos concretos de la cooperación económica entre 
países en desarrollo en el contexto de los asuntos marinos y costeros. Concreta­
mente, se ampliará sobre una base regional la encuesta global sobre los recursos 
marinos costeros y frente a la costa y se preparará un informe sobre la regiona­
lización en asuntos marinos. El subprograma sobre el desarrollo integrado de la 
zona costera se ocupa de la cooperación multinacional. El subprograma sobre 
tecnología marina y costera incluirá estudios sobre la adaptación de la tecnología 
autóctona de los países en desarrollo, con inclusión de un análisis de las 
posibilidades regionales que se presentan en esta esfera para la cooperación 
económica y técnica entre los países en desarrollo. 

58. En su quinto período de sesiones, el Consejo de Administración del PNUMA. 
decidió establecer una red mundial de instituciones para ensayar, aplicar y difundir 
tecnologías apropiadas e inocuas para el medio ambiente y prestar asesoramiento al 
respecto. Entre ellas se contarían la tecnología de los asentamientos humanos y 
la tecnología de la explotación de fuentes de energía renovables, especialmente 
para su empleo en zonas rurales aisladas. 

2. Organismos especializados y otras organizaciones 
i nt ernaci onal es 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, ~_§_ _ _Gie_~c~a y la Cultura 

59. La ill~ESCO continúa promoviendo programas cooperativos de redes regionales 
y subregionales de innovación educacional para el desarrollo. El objetivo de 
esas redes es vincular los institutos nacionales ya existentes que emprenden activi­
dades innovadoras y contribuyen al desarrollo nacional con miras a hacer el máximo 
uso posible de los recursos mediante esfuerzos cooperativos. L~ ill~ESCO dispone 
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actualmente de tres redes de innovación educacional en actividad: el Programa 
Asiático de Innovación Educacional para el Desarrollo, la Cooperación para el 
Desarrollo de la Educación en Europa Sudoriental y la Red de Innovaciones 
Pedagógicas para el Desarrollo de Africa. Se están preparando redes para los 
Estados árabes y para la región del Caribe. La UJ\JESCO se está esforzando por 
vincular diferentes redes en el marco de un programa mundial de cooperación 
internacional en materia de innovaciones educacionales para el desarrollo. 

Organización Mundial de la Salud 

60. En 1976, en la 29a. Asamblea Mundial de la Salud se reconoció que el desa­
rrollo de metodologías y técnicas apropiadas proporciona importantes elementos 
de apoyo para la promoción de la atención sanitaria primaria y el desarrollo rural 
y que, por consiguiente, se debía conside1ar una esfera prioritaria. Se pidió al 
Director General que adoptara medidas adecuadas para establecer y desarrollar 
un programa de tecnología sanitaria en relación con la atención sanitaria primaria 
y el desarrollo rural. De conformidad con la resolución aprobada por la Asamblea 
Mundial de la Salud, la OMS inició un programa sobre tecnologías apropiadas para 
la salud. 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

61. En el programa de trabajo de la OIT se hace particular hincapié en la reunión 
y difusión de tecnologías apropiadas. En materia de construcción civil e industria, 
la OIT coopera con el BIRF y la ONUDI, respectivamente. 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 

62. En 1978 la OMPI preparó un estudio sobre los acuerdos existentes y las posi­
bilidades futuras en la esfera de la propiedad industrial para fomentar la innova­
ción tecnológica, que fue examinado por un grupo de trabajo sobre el tema. El 
grupo de trabajo formuló varias recomendaciones relativas al fomento, el desarrollo 
y la protección de las invenciones y las innovaciones. Recomendó que los gobiernos 
adoptaran políticas y programas integrados para estimular la innovación tecnológica, 
particularmente en relación con las pequeñas invenciones e innovaciones; que se 
adoptaran medidas legislativas para proteger las invenciones y las innovaciones; 
que se establecieran instituciones capaces de proporcionar asistencia técnica, 
financiera y jurídica a los inventores e innovadores; que se estimulara a los 
inventores e innovadores para que constituyeran asociaciones profesionales; que 
se promovieran los factores que contribuyen a crear una atmósfera nacional propicia 
a las innovaciones, y que se buscaran medios para descubrir y promover los talentos 
innovadores latentes. Además, el Grupo de Trabajo recomendó que la OMPI examinara 
la posibilidad de: a) ampliar el programa de capacitación de la OMPI para ofrecer 
capacitación a funcionarios de instituciones gubernamentales que realizan activi­
dades en el campo de la promoción de la innovación tecnológica; b) publicar un 
documento que contuviera información sobre ciertas innovaciones y nuevas ideas, 
en particular las originarias de los países en desarrollo; e) reunir información 
y establecer un centro de intercambio de información sobre los acuerdos jurídicos 
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e institucionales para promover la innovación tecnolÓgica; d) convocar una reun1on 
de representantes de diversas institur-iones que se ocupan de promover la innova­
ción tecnológica. El propósito de la reunión sería el de identificar los factores 
que crean una atmósfera nacional propicia a las innovaciones en los países en 
desarrollo y preparar directrices para la creación y administración de institu­
ciones que se ocupen de la promoción de la innovación tecnológica en los países 
en desarrollo. Además, el grupo de trabajo recomendó que la OMPI persistiera 
en sus esfuerzos para facilitar y mejorar el acceso de los países en desarrollo 
a la información tecnológica que figura en documentos sobre patentes y en la 
literatura conexa y en las reseñas de investigaciones sobre el estado de los cono­
cimientos tecnológicos preparadas por funcionarios de la propiedad industrial 
en los países desarrollados para examinar las solicitudes de patentes. 

I. Cooperación en la esfera de los seguros y el turismo 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

63. El PNUD ha proporcionado asistencia para la realización de un programa de 
capacitación para funcionarios de compañías nacionales de seguros en Africa. 
En Asia, el PNUD asistió en la detErminación de la viabilidad de establecer la 
Corporación Regional Asiática de Seguros, cuyas actividades se espera iniciar 
en el futuro cercano. 

Comisión Económica l Social para Asia l el Pacífico 

64. La CESPAP presta asistencia a los países miembros en la formulación de sus 
planes generales de turismo y en la actualidad proyecta un seminario regional y 
cursos prácticos subregionales sobre la promoción del turismo. Tanto en la formu­
lación como en la ejecución de las actividades en materia de turismo se ha mantenido 
una estrecha cooperación con la Organización Mundial del Turismo (OMT). 

Comisión Económica para Africa 

65. En la esfera del turismo, y con miras a promover el desarrollo del turismo 
en Africa~ la CEPA organizó en colaboración con la m.1r la primera Conferencia 
Regional Africana sobre Turismo y Desarrollo Económico, que se celebró en 
Banjul (Zambia) del 16 al 19 de octubre de 1978. 
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J. Capacitación y educación, fuerza de traba,jo, 
sanidad y funci6n de la mujer 

l. Naciones Unidas 

ProBrama de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

66. Un factor primordial de la cooperación t~cnica del PNUD es la promoción y el 
desarrollo de los recursos humanos. Por consiguiente, la capacitación y el desa­
rrollo de capacidades constituyen una parte de las actividades de colaboración 
t~cnica del P~ruD que abarcan las cuatro regiones del mundo en desarrollo. 

Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico 

67. El Fondo Voluntario para el Decenio facilita a la CESPAP asistencia t~cnica 
y actividades de cooperación para la integración de la mujer en el proceso de 
desarrollo de los países miembros. Un Proyecto de formación móvil, financiado por 
la Oficina de Cooperación T~cnica de la Secretaría de las Naciones Unidas, realiza 
actualmente actividades complementarias en Nepal, el Afganistán y Bangladesh, y 
desarrollará programas de capacitación en Papua-Nueva Guinea y otros países 
interesados del Pacífico meridional. Tailandia ha expresado tambi~n interés por 
el proyecto. 

2. Organismos especializados y otras organizaciones internacionales 

Organización Mundial de la Salud 

68. A petición de sus Estados miembros y con el apoyo financiero y de otro tipo 
de Órganos nacionales e internacionales, la OMS ha emprendido un estudio del pro­
blema de la migración internacional de m~dicos y enfermeras. El estudio se está 
realizando en tres fases, la primera de ellas basada en la información existente, 
publicada y no publicada. Dicha información ha proporcionado claves valiosas sobre 
las proporciones, direcciones, determinantes y consecuencias de la migración de 
personal sanitario. El objetivo principal de posibles estudios complementarios 
sería la elaboración y aplicación, por conducto del sistema de sanidad, de un 
programa de acción viable para modificar la pauta de migración de m~dicos y enfer­
meras de manera directa, centrándose en la resolución de las incompatibilidades 
existentes en el sistema de personal de sanidad y entre este sistema y el sistema 
de servicios sanitarios. 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación; la Ciencia y la Cultura 

69. La UNESCO ha organizado una serie de conferencias ministeriales regionales 
sobre políticas docentes en todas las regiones: cuatro en Africa, cuatro en Asia, 
cuatro en los Estados árabes, tres en Am~rica Latina y dos en Europa. En esas 
conferencias se analizan regularmente, entre otras cosas, políticas, estrategias 
y planes en materia de educación, así como logros, problemas, nuevas modalidades y 
dimensiones de la cooperación internacional y regional entre instituciones de 
enseñanza superior e investigación. 

/ ... 



Banco llundial 

A/33/367 
Español 
Anexo 
Página 23 

70. Las investigaciones realizadas por eJ Banco a nivel regional tienen por 
objeto ayudar a los distintos países a determinar posibles esferas de colabora­
ción, tales como las políticas relativas a la migración. Una aplicación especial 
ha sido el suministro de asistencia técnica a países en desarrollo con excedentes 
de capital para la planificación y ejecución de proyectos que serán ejecutados 
por inmigrantes de países en desarrollo con excedente de mano de obra. A nivel 
mundial, el Banco, junto con la FAO y el PNUD, ha patrocinado el Grupo Consultivo 
sobre Investigación Agrícola Internacional. El Grupo Consultivo financia centros 
de investigación de 11 países en desarrollo con miras a la elaboración de productos 
y técnicas que se utilizarán en países en desarrollo. La difusión de conoci­
mientos y experiencia entre administradores por medio de proyectos regionales de 
capacitación y viajes de estudio a países en desarrollo contribuyen al fortaleci­
miento de la cooperación económica y técnica entre los países en desarrollo. El 
Banco apoya este tipo de intercambio mediante la inclusión de becas y componentes 
de formación en muchos de sus proyectos. Todos los sectores del Banco se bene­
fician de estos programas. El Banco, en la medida de lo posible, ofrece también 
cursos a funcionarios superiores de países en desarrollo por conducto del Instituto 
de Desarrollo Económico en colaboración con instituciones regionales. 

Organización Heteorológica Mundial 

71. La OMM cumple un papel destacadÍsimo en la promoc:1..0n del intercambio de 
especialistas, experiencias y datos meteorológicos entre sus miembros. Esos inter-· 
cambios constituyen una contribución importante al desarrollo económico y social 
no sólo para el incremento de la productividad agrícola, el desarrollo de las 
posibilidades de abastecimiento de agua y la mejora del transporte aéreo, sino 
también para imponer alertas anticipadas sobre temporales. 

K. Cooperación en materia de servicios postales 

72. Los Programas de Manila, Colombo y Ciudad de México no incluyen una secc1on 
concreta que trate de la cooperación entre los países en desarrollo coh,'respecto 
a los servicios postales. Sin embargo, la Unión Postal Universal (UPU) y el PNUD 
participan activamente en esta esfera, promoviendo la colaboración reéional y sub­
regional en el mundo en desarrollo. Se promueve la colaboración, por una parte, 
a nivel técnico con miras a mejorar los servicios postales y, por otra, a nivel 
de la administración postal, para fomentar el establecimiento de vínculos mas 
estrechos entre los servicios postales. Mediante proyectos financiados por el 
PNUD, la UPU suministra asistencia técnic~ y organiza actividades de capacitación 
en el sector postal en Africa, el Oriente Medio, Asia y el PacÍfico, y América 
Latina. 

L. Cooperación en materia de meteorología 

Or,c;anización MeteorolÓgica Hundial 

73. En colaboración con el PNUD y mediante programas especiales financiados por 
Estados miembros, la OMI1 ayuda a los países en desarrollo a ejecutar proyectos 
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entre países cuya finalidad básica es la obtenci~n de inforruaci~n para el desarrollo 
del potencial de recursos hidráulicos, el incremento de la productividad agrícola 
y la reducción de los efectos nocivos de las tormentas tro~icales. La OMI~ está 
desarrollando un pro~rama destinado a fortalecer los servicios agrometeorol~gicos 
e hidrolÓgicos en los países del Sahel afectados por la sequía y establecer un 
centro regional de capacitación y aplicación de la agrometeorología y la hidro­
logía. El programa comprende siete proyectos nacionales coordinados para el 
desarrollo de estaciones de redes agrometeorológicas e hidrolócicas y el fortale-· 
cimiento de servicios de elaboración de datos, así como la difusión de datos 
agrometeorolÓgicos a los agricultores. La colaboración de los distintos países 
interesados, tanto en lo que respecta al apoyo técnico como financiero, es funda­
mental para utilizar de la mejor manera los datos meteorológicos e hidrológicos 
para la planificación y el desarrollo de la producción agrícola. 

74. En un estudio hidrometeorológico de las cuencas de los lagos Victoria, Kiogo 
y Mobutu Sese Seko colaboran otros siete países africanos. El análisis de los 
datos concernientes a las cuencas de esos lagos suministra la base para el estudio 
del equilibrio hidráulico del Alto Nilo. Esto permitirá que los países interesados 
planeen proyectos de irrigación, saneamiento de TJHLtanos y otros proyectos itf' 
desarrollo e inicien una colaboración intergubernamental para el almacenamiento, 
la reglaruentación y la utilización de las aguas del Nilo. 

75. En virtud de un proyecto entre países y distintos proyectos en seis países 
del its~o centroamericano, se han ampliado y modernizado redes de estaciones de 
observación meteorolÓgicas e hidrolÓgicas, se han establecido centros nacionales 
de elaboración de datos, se h~n reforzado instituciones de contraparte y se están 
publicando datos para la planificación, conservación y utilización del agua, 
especialmente la generación de energía hidroeléctrica, y el desarrollo agrícola. 
Este esfuerzo cooperativo permite que cada uno de los países participantes se 
beneficie del desarrollo de la infraestructura en los aemás países de ~a región. 

76. Otro ejemplo de la colaboración entre países es el Comité de tifones de la 
región del Asia meridional y del Pacífico Ql-,1111/CESPAP. Mediante el intercambio de 
información, experiencia y conocimientos técnicos y 1~ mejora de las redes de obser­
vación y medios de telecomunicación, los países miembros colaboran en un esfuerzo 
conjunto 4estinado a desarrollar un sistema eficaz de alerta contra las inunda~ 
cienes causadas por los tifones. En casos de catástrofe son evidentes las ventajas 
de este programa cooperativo. 




